
INFORME DEL. COMISARIO 

Alos señores miembros del Directorio y Accionistas de INMOBILIARIA KONSTRUIRSA S.A, 

1. En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General 
de Accionistas de INMOBILIARIA KOMSTRUIRSA S.A. y lo dispuesto en el Arúculo 279 
de la Ley de Compañías y la Resolución No. 62,1.43.0014 del 3 de octubre de 1992 de la 
o ndencia de Compañías referente a las obligaciones de las Comisarios, presento mi 
resolución: 

2. En ral opinión los administradores de INMOELRLIARIA KONSTRUIRSA S.A, han cumplido 
rezonablemente las normas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas 
aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Accionistas, por el Directario y por los 
máximos organismos de la Compañía. 

3. En cuanto a los administradores de INMOBILIARIA KONSTRUIRGA S.A, ellos me han 
prestado toda su colaboración para el normal desempeño de todas mís funciones de 
Comisario. 

4. Considero que el sistema de control interno contalss de INMOBEAARIA KONMSTRUJASA 
Sd en su conjunto, fue suficiente perá cumplir con los objelivos del mismo que son 
proveer a la Administración de una seguridad rzonable pero no absoluta, de que los activos 
están salveguandados contre pérdidas por disposiciones o usos no astorizados y de que las 
operaciones $e ejecistón de acuerdo cón autorizaciones de la adoibistración y se registran 
dorraciamente para permitir la preperación de estados frsacieros de acuerdo a lez Normas 
Internacionales de Información Financiera, 

5. En té opinión das cifras presentadas en los estados Mienderos de IMMOBELLARTIA 
KONSTRUIASGA LA. están en correspondencia con los comprobantes y regístros contables 
de la Compañía, los cuales han sido elaborados de acuerdo Con las Normas Internacionales 
de Información Financiera, así como el bro de actas de Juntas Generales de Accionistas el 
Cual se leva y conserva de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 

6, Considero que la custodia y conservación de bienes de INMOBILIARIA KONSTRULDRSA 
5,A, y bienes de terceros bajo la tesporsablidad de la sociedad es adecuada. 

7, Para el desempeño de mis funciones de Comisario de IMPOBILIARIA KONSTRUIRASA 
SA, he dado cumplimento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

8 En lo referente a las operaciones, la competía durante el año 2017 realizó sus modietentos 
sin ninguna observación relevante dando así complíiento a lo que la norma exige y estipula, 

    
Manta, 26 dé Abi del 2017 

   



KONSTRUIRSA S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

a E      
ATICO: 

COBOS 
Edt + insicos 41) 
¿tres Cuerdas por cuba A 
Ireerisnos de Tecresas (0) 
Contar de Carsmeción: [e 

TOTAL ALTOS 

PARDO: 

CORRIENTE: 
Cisas y Dos. por Bugar (4 1,094 4,98 
Anbieipss de clientas Lt) 28.050,00 

  

    
    

TOTAL, POSIVOS 

Capltat Pagado 
Aparte por haturas netos de Copla 
Repiltedo Apcuado de ecos Antenas 
Resltads del ejerago 

vob, RATONÍO 

  

VOTA PASIOS + PRUBIPO. 

 



KONSTRUIRSA S.A, 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

  

ALU1 de diciembre del 2017 

dle-17 

COSTOS Y GASTOS 

Gastos Adinbuatialicos LA 200867 

Gastos Financieros. 14-08) 128.30 

Total Gastos MARA o 

(108 GASTOS. (A 
cdas de Vila 35.383,06        

    

An 

Total 

  

ROS URESOS 
Los rr : 14-10) 225,63 

  

Resultado nato del Berea 

   


